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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 
Jalisco 2013-2033

Unidad Responsable del Programa

Dimensión del Desarrollo Comunidad y calidad de 
vida

Programa sectorial Cultura

Temática sectorial Desarrollo cultural y 
creativo

Unidad 
Presupuestal

Secretaría de Cultura

Unidad 
Responsable

Secretaría de Cultura

Unidad Ejecutora 
del Gasto

Dirección General de Proyectos 
Patrimoniales

OD18. Promover una sociedad incluyente que garantice el respeto a la diversidad social y los derechos de las 
personas en situación de vulnerabilidad, así como fomentar el desarrollo de los pueblos indígenas respetando su 
identidad cultural.

OD18O6. Impulsar el desarrollo integral y participativo de la población indígena.

OD18O6E8. Impulsar decretos para aumentar las declaraciones de patrimonio histórico y cultural.

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos          
Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales         y Estrategias vinculadas con el Programa presupuestario:Objetivos del Desarrollo, Objetivos Sectoriales y Estrategias

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link: http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-
estrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la identificación,  salvaguarda y promoción del Patrimonio Cultural

Alineación al Programa 
Presupuestario Federal

No disponible Identificación en 
el Padrón de 
Beneficiarios

No

Presupuesto Aprobado $40,173,240.00
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Magnitud del Problema

La magnitud del problema es:    (X ) Mejorable    (  ) En riesgo          (  ) Grave

• Se propone generar artículos en la revista bimestral de la Secretaría de Cultura en donde se aborden temas 
de patrimonio cultural en sus cuatro áreas (BM, BI, ZP, PCI). • Realizar actividades involucrando a 
universidades en proyectos de rehabilitación que beneficien a las habitantes de barrios-colonias con alto valor 
patrimonial afectadas por la presión inmobiliaria y social. • Conferencias magistrales para que los ponentes 
internacionales nos compartan experiencias y poder trabajar en pequeños talleres con Universidades. • 
Promocionar y difundir dichas actividades en redes sociales, televisión por cable y radio. 

• Generar programas enfocados a los niños  en las escuelas y museos dirigidos a niños en donde de acuerdo a 
los resultado se pueda generar un publicación del patrimonio visto por y para los niños.

Comportamiento y Evolución del problema

• Con la difusión se pretende concientizar a la sociedad con respecto al valor de nuestro Patrimonio con la 
finalidad de garantizar la conservación del mismo. • Actividades entre especialistas universidades y vecinos 
que generen propuestas para la rehabilitación de barrios se pretende beneficiar. • Con la información 
generada sobre el patrimonio cultural del estado se puede generar el turismo culturalmente los 125 
municipios. • Con las conferencias magistrales se pretende ampliar el panorama entre los especialistas y 
comunidad en relación a la conservación-restauración de los bienes patrimoniales.

Población Objetivo o área de enfoque

Dirigido a El Estado de Jalisco y sus Municipios, a través de la generación de:

• Bienes declarados, bienes culturales materiales e inmateriales, así como la información, promoción y 
difusión sobre Patrimonio Cultural, atendiendo a 7350663 habitantes aproximadamente.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

El otorgamiento de apoyos a todos los municipios de Estado, tales como:

• Apoyo para el seguimiento y solicitud de declaratorias internacionales, Nacionales y Estatales, Inventario 
Público del Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, Acciones de Conservación del 
Patrimonio Edificado del Estado, así como acciones de protección del Patrimonio Edificado en el Estado.


